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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   110 
 

 

  ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XII y XIII al artículo 

96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 96… 

 

I. a XI. … 

 

XII. La información Detallada de los Patronatos de Museos o de 

cualquier otro tipo que ejerza recursos públicos, así como el 

concepto para lo cual son destinados: 

 

XIII. En materia de Seguridad Publica, la información detallada de: 

 

1.- La Secretaría de Seguridad Pública del Estado; 

 

a) Número de detenciones; 

 

b) Número de órdenes de protección otorgadas por las autoridades 

competentes; y  

c) Numero de carpetas de supervisión que se trabajan en la Unidad 

de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso. 

 

2.- Las Secretarías de Seguridad Publica de los Municipios: 



 

Decreto Núm. 110 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

 

a)  Número de detenciones; y  

 

b) Número de órdenes de protección otorgadas por las autoridades 

competentes. 

 

… 

 

TRANSITORIO 

 

  ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al  día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días de 

marzo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 

  


